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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 189 

 

Surtido el traslado para la sustentación del recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante contra la sentencia de octubre 27 de 2022, se proseguirá con 

el traslado del escrito de sustentación a la parte contraria por el término de cinco 

(5) días ya que así lo dispone el artículo 12 de la ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

De conformidad con el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, se corre traslado del 

escrito de sustentación del recurso de alzada por el término de cinco (5) días a 

la contraparte.           

NOTIFÍQUESE, 

LEONARDO LENIS 

JUEZ05 
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